
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 225 Martes 16 de septiembre de 2014 Sec. V-C.  Pág. 43455

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
32

09
8

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

32098 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Se ha solicitado la  devolución de fianza que para  garantizar  su  cargo de
Notario  tenía  constituida  D.  Juan José Álvarez  Valeiras,  el  cual  sirvió  en  las
Notarías  de Aliaga y  Ateca (Colegio  Notarial  de Aragón)  Caudete y  Almansa
(Colegio Notarial de Castilla La Mancha) Molina de Segura (Colegio Notarial de
Murcia) y Parla (Colegio Notarial de Madrid).

Lo  que  se  pone  en  conocimiento  conforme  determina  el  artículo  33  del
Reglamento  Notarial,  para  que en su caso y  dentro  del  plazo de un mes,  se
puedan formular  las oportunas reclamaciones ante la  Junta Directiva de este
Colegio Notarial.

Madrid, 30 de julio de 2014.- El Vicedecano, Alfonso Madridejos Fernández.
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